
SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE LA  NOllFICACIÓN
TIPO  DE PROCESO Ordinar¡o de  Responsab¡l¡dad  Fiscal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE  NATAGAIMA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-047-2022

PERSONAS A

DAVID    MAURICIO    ANDRADE    RAMIREZ,    Cédula    de    Ciudadanía
93.412.311  y  Otros;  así  como  aI  Doctor  OSCAR  IVAN  VILLANUEVA
SEPULVEDA  con  Cédula  de  C¡udadanía  93.414.517  TP  No.   134.101

NOTIFICAR deI  CSJ  apoderado  de  la  Compañía  Aseguradora  La  Prev¡sora  S.A.  y
Compañía    Aseguradora    Seguros    Mund¡al    y/o    a    través    de    su
apoderado

TIPO  DE AUTO AUTO QUE  RESUELVE GRADO  DE CONSULTA

FECHA  DEL AUTO 14  DE  DICIEMBRE  DE  2O23

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretariía
General  y Común  de  la  ContraloriJa  Departamental  del Tol¡ma,  a  las  O7:OO  a.m.,  del  día  19
de d¡c¡embre de 2023.

ANDREA MA
Secretaria  General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble  de   la   Secretaría
General y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora y fecha fijada
hasta  el  diJa  19 de dic¡embre de 2023 a  las O6:00 p.m.

Transcriptor:  María Consuelo Qu¡ntero
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué,  14 de d¡c¡embre de 2023

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar de  la  Contraloría  Departamenta!  del To!¡ma,
en   uso   de   las  facultades  confer¡das   én   la   Resoluc¡ón   OO79   de   2001   profer¡da   por   la
Contraloría  del  Tol¡ma,  a-exam¡nar  la  legal¡dad  de  la  decisión  conten¡da  en  el  Auto  de
Archivo de  Proceso de  Responsabilidad  FiscaI  NO  O42 del  27 de  noviembre de
2023,  proferi'do  dentro  del  proceso  de  responsabi[idad  fisca[  con  radicado  NO
112-047-2022, adelantado ante la adm¡n¡stración mun¡c¡pal de Natagaima -Tolima.

I.    COMPETENCIA

De conformidad  con  el  artículo  18 de la  L`ey 610 de 20OO que  reza:   "5e es£aÓ/ece e/grac/o
de consu/ta  en  defensa  del  ¡nterés  públ¡co,  del  ordenam¡er]to juri'd¡co y de  los derechos y
garantías fundamentales.  Procederá  la consulta cuando se `dicte auto de arch¡vo, cuando el
fallo  sea  sin  responsab¡l¡dad  fiscal  o  cuando  e/  fallo  sea  con  responsab¡lidad  fiscal  y  el
responsab¡l¡zado  hub¡ere estado  representado por un  defensor de of¡c¡o,  en  desarro/lo  del
cual  se podrá  rev¡sar integralmente la actuac¡Ón,  para  mod¡ficarla, confirmarla o revocarla,
tomando   la   respect¡va   dec¡sión   sust¡tut¡va   u   ordenando   motivadamente   a   la   pr¡mera
¡nstanc¡a  prosegu¡r la ¡nvest¡gac¡ón con  m¡ras a  proteger el  patr¡mon¡o públ¡co."

Ahora,  la  Resoluc¡Ón  OO79  de  2001  proferida  por la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,
esRÍIbhece lo  stgriJc:mñe-. " Pr¡mero:   De/egar  en  el  despacho  de  la  Contralori'a  Aux¡l¡ar  del
Departamento del Tol¡ma, el conoc¡m¡ento en grado de consulta de los asuntos prev¡stos en
el artículo 18 de la Ley 610 de 2000''o

Por  !os  preceptos  anteriormente  menc¡onados,  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar de  ia
Contra¡oría Departamental del To]ima es competente para reso¡ver el Grado de Consulta de!
Auto  de  Archivo  de   Proceso  de  Responsabilidad   Fisca]   NO   O42  de[   27  de
noviembre de 2023, proferido dentro del-proceso de responsabilidad fisca! con
radicado NO 112dO47-2022E

Ili       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN

"Or¡gina-el   Proceso  de  Responsab¡l¡dad   Fiscal   a  ser  adelantado  ante  la  Adm¡nislrac¡Ón

Mun¡c¡pal  de  Nataga¡ma Tol¡ma,  el  Hallazgo  Fiscal  No.  031  del  30  de  sept¡embre_ de  2022
trasladado a la D¡recc¡Ón Técnica de Responsab¡l¡dad F¡scal por parte de la D¡recc¡Ón Técn¡ca
de  Control  F¡scal  y  Medio Amb¡ente  de  la  Contraloría  Departamenta/  del Tol-ima,  med¡ante
Memorando No. CDT-RM-2022-00004079 del  18 de octubre de 2022, según el cual expone:

Contrato NO 228 del O3 de junio de 2021 - (Contrato lnteradm¡nistrat¡vo)

Objeto Prestac¡Ón de serv¡c¡o bomber¡les para el desarrollo ¡ntegral de a_cI!y¡dpdes de r_¡Fsgp
cóntra ¡ncend¡os preparat¡vos y atenc¡Ón de rescates en todas sus modal¡dades atenc¡ón de
¡nc¡dentes con materiales pe/igrosos y la prevenc¡Ón y atenc¡Ón de emergenc¡as y desastres
conexos,  además  las  labores  de  apoyo  que  des¡gne  el  com¡té  mun¡c¡pa/  de  r¡egos  de
desastres en el  mun¡c¡p¡o de Nataga¡ma

Valor ln¡c¡a/  $20.000.000

secretaria. genei-a1 @contraloriatolima.gtiv. co  www. contra.lori atolima. gov. co
CaiTera 3  eiitre ca11e  10 y  11, Edifiicio de la Gobemación del Tolima, piso 7

Código Posta1: 730006 -Contacto: +57 (8) 2ól   [ 167 ~ 2611169
Nit..  890.706.847-l il  cle  12]
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Plazo Cuatro (04) meses

Contrat¡sta Cuerpo de Bomberos Voluntar¡os de Natagaima Tol¡ma

Superv¡sor Jhon  Maur¡c¡o Narváez Rodríguez

Acta ln¡c¡o 4 de jun¡o de 2021

Fecha Term¡nación 3 de octubre de 2021

Criter¡o:

Artículo 209 de la CN

Artículo 3  Ley 610 de 2000:  Gest-ión fiscal

Artículos 83 y s.s. de la Ley 1474 de 2011:  Superv¡s¡Ón e ¡nterventoría contractual

Artículo 26 de la  Ley 1952 de 2019:  La falta  D¡sc¡pl¡nar¡a

Artículo  126 del  Decreto 403 del  16 de marzo de 2020:  modifica el Artícu/o 6 de la  Ley 610
de 2000.

Decreto 102 del 20 de nov¡embre de 2015:  adopta el  Manual de Contratac¡Ón del Munic¡p¡o
de Nataga¡ma

Estud¡os Prev¡os del Contrato

Contrato

Condic¡Ón:

Conforme a  la  muestra seleccionada,  por el  equ¡po auditor en  /a aud¡tor¡a en  ejecuc¡Ón  se
procede a  /a  rev¡s¡Ón  legal  y documental  del  contrato  interadministrat¡vo  NO  228 de 2021,
en ese orden de ideas se estab/ecen serias falenc¡as desde la etapa de planeación, estudios
prev¡os,  justificac¡Ón  de  la  neces¡dad,  ejecución  contractual,  segu¡miento  por  parte  del
superv¡sor del contrato, conforme a los parámetros establec¡dos en la ley 1474 de 2011.

Es prec¡so ¡nd¡car, que conforme a lo establecido en las obl¡gac¡ones contractuales por parte
del   Cuerpo   de   bomberos   Voluntar¡os   del   Mun¡c¡pio   de   Nataga¡ma,   en   condic¡Ón   de
contrat¡sta, s¡ bien es c¡erto se observa en los ¡nformes presentados algunas ev¡dencias del
cumpl¡m¡ento de act¡v¡dades plasmadas en las obl¡gac¡ones contractuales, tamb¡én lo es que
confiorme a  /o establec¡do en  la Cláusula  Qu¡nta del  Contrato lnteradm¡n¡strativo forma  de
pago se establece lo s¡gu¡ente:

"EL  MUNICIPIO  DE  NAIAGAIMA  -  TOLIMA  pagará  al  Contrat¡sta  el  va/or  del   presente

contrato así:

a)  Un  pr¡mer  desembolso  a  título  de  ant¡c¡po  por  valor  de  DIEZ  MILLONES  DE  PESIOS
M/CTE.  ($10.000.000)  e/  cua/  deberá  estar  acompañado  del  programa  de  ¡nvers¡Ón  del

seci-etai-ia. genera1@3contraloriatolima. gov. co  www. cónti-aloriatolima.gov. co
Caii-era 3 entre calle 10 y 1 1, Edifiicio de la Gobemaóión del Tolima, piso 7

C.ódigo Posta1:  730006 -Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
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ant¡c¡po.

b)  Un segundo pago el  día  2 de agosto de 2021  por valor de CINCO MILLONES DE PESOS
M/CTE ($5.000.000),  soportado con  actas de acuerdo al  número de act¡vidades real¡zadas
y deb¡damente soportadas, acompañado de un  ¡nforme financ¡ero avalado y suscrito por la
respectiva contadora acompañado de los respect¡vos soportes y ev¡denc¡as que den cuenta
de la ejecuc¡Ón de act¡vidades.

c)  Un  últ¡mo  pago a  la  terminac¡Ón  del  contrato  por valor de  CINCO  MILLONES  DE  PESOS
M/CTE ($5,000.000),  soportado con actas de acuerdo al  número de act¡v¡dades  realizadas
y deb¡damente soportadas, acompañado de un ¡nforme f¡nanc¡ero avalado y suscr¡to por la
respect¡va contadora acompañado de los respectivos soportes y evidencias que 4en cuenta
de la ejecuc¡Ón de act¡v¡dades.

Los  anter¡ores  valores  se  pagarán  prev¡a  entrega  de  los  ¡nformes  correspond¡entes  y  la
cert¡ficac¡Ón  de  rec¡bo a  sat¡sfacción  por parte del  supervisor del  contrato y constanc¡a  de
pago  de  los  aportes  correspondientes  a  seguridad  soc¡al,  los  cuales  deberán  cumplir  las
prev¡s¡ones legales.

S¡ la factura y/o cuenta de cobro no ha s¡do correctamente d¡l¡genc¡ada  n¡ acompañada de
los documentos requer¡dos para el pago, no se efectuará pago y los térm¡nos para e/ mismo
no corren sino  hasta que se haya  hecho los trámites correctamente y en  consecuenc¡a se
podrá ¡nferir de manera cierta que /as demoras son por culpa del contratista y por ende no
tendrá  derecho  al  pago  de  intereses  o  compensac¡ones  de  n¡nguna  natura/eza."  (Negr¡/la
.fuera de texto)..."

Primer desembolso:

No ev¡denc¡a el equ¡po aud¡tor soportes que reflejen que efectivamente se d¡o cumpl¡miento
a  los  parámetros  establec¡dos  en  la  forma  de  pago,  por  cuanto  para  real¡zar  el  primer
desembolso del 50%, por valor de diez millones de pesos $  10.000.000, se debía aportar e/
programa  de  invers¡Ón  del  ant¡c¡po,  el  cual  efect¡vamente  fue  aportado  por e/  contratista
proced¡éndose  por el  ente terr¡tor¡al  a  real¡zar el  respect¡vo desembolso,  s¡n  embargo,  ng
ex¡sten  los soportes  con  los cuales se  pueda  ev-idenc¡ar que  los  recursos  pagados  para  /a
¡nvers¡Ón  de  dicho  ant¡c¡po  fueran  ejecutados  tal  cual,  confiorme  fue  presentado  por  el
contrat¡sta  y aprobado por /a  ent¡dad,  por lo cual  se estaría  ante un  presunto  detrimento
patr¡mon¡al al no poder evidenc¡arse /a respect¡va ¡nvers¡Ón de dichos recursos.

La   m¡sma   s¡tuación   ocurre   con   los   otros   dos   pagos  establec¡dos,   para   completar  el
desembolso del  50% restante, donde no se evidenc¡Ó por e/ equipo aud¡tor soportes donde
se  refleje  que  efect¡vamente  se  d¡o  cumpl¡miento  a  los  parámetros  establfc¡dos  e_n  el
segundo y tercer y/o  últ¡mo pago ejecutados confiorme fue present_ado por el  conlrat¡sla. y.
aárobadó  por la entidad,  por lo cual  se estaría  ante un  presunto det_rimento  patr¡monia/  al
ho poder ev¡denciarse la respect¡va ¡nvers¡ón de d¡chos recursos, así:

Segundo  pago:  El  2  de  agosto  de  2021,  por valor de_ CINCO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE
($5.000.000),  de lo cual detallan la siguiente ¡nversión:

Tercer y último pago:  por valor de CINCO  MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000),  de  lo
cual  detallan  la s¡gu¡ente. ¡nvers¡Ón:

secretai-ia. genera1@contraloriatolima. gov. co  www. contra.1oi'iatolima. gov. co
CaiTera 3 entre ca11e 10 y 11, Edificio de la Gobemaciói`j del Tolima, piso 7
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A la luz de las ¡rregular¡dades dadas a conocer anter¡ormente con respecto a la ausenc¡a de
soportes que conlleven a ev¡denc¡ar la correcta ejecución de estos recursos des¡gnados para
/a obtenc¡Ón de elementos y servicios en  benefic¡o del cuerpo de  Bomberos,  la  Contra/ori'a
Departamental del Tol¡ma determina que se ha causado un presunto detrimento patr¡mon¡al
al   Mun¡c¡pio  de   Nataga¡ma  Tolima  en  cuantía  de  VEINTE  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE

($20.000.000).

Así las cosas y conforme a lo expuesto anter¡ormente, este órgano de control determ¡na que
se  está  ante  una  presunta  -inobservanc¡a  de  la  normat¡v¡dad  aplicable  para  el  caso  en
part¡cular,  -incumpl¡éndose  además  a  deberes  func¡onales  de  los  servidores  públ¡cos  que
teni'an a su cargo d¡cha responsabil¡dad, por lo tanto, se estaría ante una pos¡ble vulnerac¡Ón
del artículo 26 de la Ley 1952 de 2019.

Causa:

Om¡s¡Ón del deber de real¡zar el segu¡miento y control durante la ejecuc¡Ón del contrato por
parte del superv¡sor, de manera  integral  conforme lo establece los artículos 83 y s.s.  de la
Ley 1474 de 2011, por cuanto se autoriza el pago del contrato s¡n exigir los soportes idóneos
con los cuales se pueda ev¡denc¡ar una correcta ejecución contractual.

Efecto :

Que en  la  contratac¡Ón ejecutada  no se ident¡fica con  clar¡dad el  benefic¡o direclo  rec¡b¡do
por el  Cuerpo  de  Bomberos med¡ante los  recursos obtenidos y  no es pos¡ble ev¡denciar si
realmente   se   sat¡sfic¡eron   las   neces¡dades   que   d¡eron   or¡gen   al   proceso   contractual,
¡ncumpl¡éndose con las final¡dades de la contratac¡Ón estatal."

IIII       ACTUACIONES PROCESALES Y PRUEBAS

PRUEBAS:

Auto de asignación  No.  079 del 21  de noviembre de 2022, folio  l

Oficio CDT-RM-2O22-00004079 del  18 de octubre de 2022,  por medio del cual se
traslada  el  hallazgo, folio 2

Hallazgo  Fiscal  No.  031  deI  30 de septiembre de 2022, fol¡os 3-8.

CD, que cont¡ene toda  la  informac'ión concerniente al  hallazgo No.  031  de 2022,
fol¡o 9

Contrato lnteradm-inistrativo No.  228 deI 3 de junio de 2021 y el  acta de inicio,
folios  lO-15-

Decreto No.  0024 del  30 de abril de 2021;  0045 del  lO de julio de 2021,  por medio
del cual se delega  las funciones de contratación y ordenador del gasto, folios  16-
17;  27-28.

secretaria. genera1@conti-aloriatolima. gov. co  www. cóntraloriatolima. gov. co
Caii-era 3 entre ca11e 10 y 11, Edifiicio de la Gobemación del Tolima, piso 7

Código Posta1:  730006 -Contactt,: +57 (8} 2611167 -2611169
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Certificación  laboral  de  los señores JHON  MAURICIO  NARVAEZ ANDRADE y
VIRGILIO  ROJAS GULUMA,  fOliOS  18,  26.

Certificación de la  menor cuantía año 2021, fiolio  19|

Relación  de cargos de  la Admin¡stración  Munic¡pal,`fol¡o  20n

PÓl¡za  de cumpiimiento, folio 21.

Comprobantes de pago, folios 22-24

Pó]¡za  de  manejo, fol¡o 25,

Cert¡ficación  iaboral  de VIRGILIO  ROJAS GULUMA,  fol¡o  29.

Certificac¡ón  del  Supervisor del  contrato  228  de  2021  No.  11  y  12  de!  9  de jul¡o  de  2021,
fioI¡os 30,  34,  36.

Cuen-ta  de cobro deI  Cuerpo de  Bomberos Voluntarios de Nataga¡ma, folios 31,  35,  37.

Programa de ¡nversión de anticipo, fo!io 32.

Reso¡ución  No.  283 del  g de juI¡o de  2021,  por medio del  cual  se  reasigna  una  supervis¡ón,
folio  33-

Informes de supervis¡ón; cuenta de cobro, folios 34-37.

Comunicación a! ente Mun¡cipal, a la Compañía Aseguradora, Citación y notificac¡Ón del auto
de apertura OOl de 2023, fol¡os 46-54,  59-82.

Gtac¡ón  para  rend¡r vers¡ón, foI¡os 88-97.

Soportes  de  contestación  por  parte  del  Cuerpo  de  Bomberos  Vo'untarios  de  Natagaima
ToI¡ma, fol¡os 99-198.

Escrito de!  apoderado de la  Compañía Aseguradora  la  Prev¡sora SA, foI¡os  199-216.

Estud¡o del  sector para contratos ¡nteradm¡n¡strat¡vos, foI¡os 263-265.

Proyecto de presupuesto del 4 de jun¡o al 3 de agosto, cuerpo de bomberos, fo¡¡o 266.

Presupuesto de ¡ngresos por valor de $10.000.OOO, foI¡os 267-268

Informe de superv¡sión y segu¡miento, fol¡os 269-276.

Auto  de archivo  NO  O42  (Fo¡¡o  277-286)|

Notificaciones del  auto de archivo (Folio  287-29O).

secretaria. genera1 @conti-aloria{olima.gov, co  www. conti-alori ato1íma. go v. co
CaiTera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación clel Tolima, piso 7
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ACTUACION ES FISCAIIES:

Auto  de Apertura  del  Proceso de  Responsabil¡dad  Fisca[  No.  001  del  10 de enero  de  2023,
fol¡os 38-44

Diligenc¡a de versión  libre y espontánea del señor RICARDO BARRERO,  representante legal
del Cuerpo de Bomberos Voluntar¡os de  Natagaima Tol¡ma, fol¡o 98

Diligencia  de vers¡ón  l¡bre y espontánea del señor VIRGILIO  ROJAS GULUMA, fol¡o 240

Reconoc¡miento de personería al  apoderado de la  Previsora  SA, folio 243-

Auto de pruebas No| 040 del 25 de septiembre de 2023, foI¡os 249-251

Acta de visita fiscal  al Cuerpo de  Bomberos Voluntarios de Natagaima, fol¡os 261-262.

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La D¡recc¡ón Técn¡ca de Responsab¡l¡dad F¡scal de este órgano de control, mediante Auto de
Archivo  de  Proceso  de  Responsabilidad  fiscal  NO  O41,  decide  archivar  por  no  mérito  de  la
acción fiscal a favor de los señores DAVID MAURICIO ANDkADE RAMIREZ, ident¡ficado
con cédula  NO 93.412.311, en su cond¡c¡ón de Alcalde Mun¡c¡pal para la época de los hechos,
VIRGILIO ROJAS GULUMA,  ¡dentificado con  cédula  de ciudadani'a  NO  93.344.870,  en  su
cond¡ción  de  Secretar¡o  de  Planeac¡Ón  y  Desarrollo  Soc¡al  - Ordenador  deI  Gasto-  para  la
época de los hechos, JHON MAURICIO NARVAEZ RODRIGUEZ, ¡dentificado con cédula
de ciudadanía  NO  1.010.197.851, en su cond¡c¡Ón de Secretario General y de Gobierno para
la   época   de   los   hechos,   JOHAN   RICARDO   ALAPE   ORTIZ,    identificado   con   c.c
1.110.538.519, en su cond¡c¡ón de Secretario de Planeación y Desarrollo Soc¡al y superv¡sor
del contrato NO 228 de 2021, CUERPO DE BOMBEROS VOH_UTARIOS DE NATAGAIMA
TOLIMA,  ident¡ficado  con  Nit  NO  900.001.036-4,  en  su  calidad  de  contratista  del  contrato
228   del   O3   de  jun¡o   de   2021;   de   ¡gual   forma,   decidió   desvincular  del   proceso   a   La
aseguradora   LA   PREVISORA   SIA,   identificada   con   Nit   860,002.400-2   y   SEGUROS
MUNDIAL,  identificada con  N¡t 860.037.013-6.

lJo  aJTrñf=riicJT,  c!omo  oiriJeTa  q;ue `^ De  conform¡dad  con  las  vers¡ones  l¡bres  arr¡madas  y  su
conten¡do   argumentat¡vo   y   probator¡o,   evidenc¡a   este   pacho   que   los   comprobantes
allegados  demuestran  que  de  acuerdo  a  los  ítems  contratados y  a/  plan  de  inversión  del
ant¡c¡po,  los  m¡smos  se  cumplieron  confiorme  los  térm¡nos  contractuales,  ejecutando  el
recursQ para los fines propuestos. Así las cosas, se determina que no se aprec¡a un presunto
daño patr¡mon¡al,  pues tal en contrapos¡c¡Ón a lo d¡spuesto en el  Hallazgo fisca/  No.  031 del
30 de sept¡embre de 2022, se ver¡ficaron los diferentes soportes que dan cuenta de la debida
ejecuc¡Ón del recurso proven¡ente del contrato.

Prueba  de  /o  anterior  /o  demuestran  los  soportes  allegados  por  el  Cuerpo  de  Bomberos
Voluntarios del  Mun¡c¡p¡o  de  Nataga¡ma-Tolima  obrante  a  fol¡os  99  al  198,  dentro del  cual
se  demuestra  que  se  ejecutó  el  valor  del  conven¡o  objeto  de  ¡nvest¡gac¡Ón  por valor  de
$20.000.000.
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Así  las  cosas,  el  Comandante  del  Cuerpo  de  Bomberos  man¡festó  que  los  soportes  de/
Conven¡o lnteradm¡nistrativo celebrado con el  Mun¡cip¡o fueron  entregados a  la  Contadora
del  Cuerpo  de  bomberos,  para  su  contab-il¡zación,  soportes  que  ya  reposan  dentro  del
exped¡ente y que fueron allegados al proceso (fol¡os 99 al  198).

Así m¡smo  la  Adm¡nistrác¡Ón  Municipal  en  dicha  v-is¡ta  fiiscal,  allega  al  proceso  un  CD,  que
contiene el  material  probator¡o del Conven¡o objeto de ¡nvest¡gac¡Ón, entre otros el estud¡o
del sector para coniratos ¡nteradm¡n¡strat¡vos (fol¡os 263-26j:);  el  proyecto de presupuesto

por valor  de  $10.000.000,  $5.000.000  y  $5.000.000  (fol¡os  266-268),  refrendaqos  por  el
Comandante de/ Cuerpo de Bomberos ; la Contadora áubl¡ca; el programa de lriversión del
ant¡c¡po  (fiol¡o  32);  las  certificación  del  cumplim¡ento  de  las  act¡v¡dades  del  Conven¡`o  por

parte del superv¡sor (fol¡os 30, 34, 36); ¡gualmente los ¡nformes de supervis-ión (fol¡os 269-
276).

De  tal  suerte  que  si  miramos  la  cláusula  del  contrato  concern¡ente  a  la  forma  de  pago,

podemos  v¡slumbrar  pr¡mero  que  el  pr¡mer  desembo/so  si  presentaron  el  programa  de
¡nvers¡Ón  del  ant¡cipo  (fol¡o  32),  refirendado  por  el  Secretario  de  Planeac¡Ón  y  Desarrollo
Soc¡al y superv¡sor del  contrato, así como del Comandante del Cuerpo Ofic¡a/ de Bomberos
Voluntar¡os del  Mun¡c¡p¡o de  Nataga¡ma Tol¡ma;  un segundo y tercer desembolso por valor
de  $5.000.000 c/u,  acompañado del  ¡nforme financ¡ero y el  ¡nforme de superv¡s¡ón  dentro
del cual se encuentra las act¡v¡dades desarrolladas así como los soportes del gasto hecho al
convenio objeto de ¡nvest¡gac¡Ón (fol¡os 30, 34-37, 99-198, 263-276).

Al  respecto  es  necesario  man¡festar que  el  artículo  lO  de  la  ley  1575  de  2012  ¡nd¡ca:  l`/a

gest¡Ón integral del r¡esgo contra incend¡os los preparat¡vos y atenc¡Ón de rescates en todas
su  modal¡dades y la atención de ¡nc¡dentes con materiales pel¡grosos es responsab¡/¡dad de
todas  las  autoridades  y  de  los  hab¡tantes  de/  territor¡o  colomb¡ano  en  espec¡al  de  /os
Mun¡cip¡os  ...,'';  Así  las  cosas,  la  Alcaldía  Mun¡c¡pal  proced¡Ó  a  real¡zar  el  conven¡o  con  el
Cuerpo   de   Bomberos   de   Nataga¡ma   de   los   recurso   de   la   tasa   bomber¡l,   Convenio
lnteradm¡n¡strat¡vo No.  228 del 3 de junio de 2021 (fol¡os 10-14).

Así  las  cosas,  lo  adqu¡rido  en  el  convenio  celebrados  en  el  Mun¡cip¡o  de  Natagaima  y  el
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Nataga¡ma To/¡ma, fueron ¡nvert¡dos para las d¡ferentes
emergencias   presentadas   durante   el   2021,   los   cuales   demuestran   que   los   soportes
productos del Convenio objeto de ¡nvest¡gac¡Ón s¡ just¡fican  la ejecuc¡Ón  de el/os en cuanto
a  emergenc¡as,  calam¡dades,  tala  de  árbo/es,  capac¡tac¡Ón,  por  otro  lado  el  convenio  fue
superv¡sado por /os Secretarios de Planeac¡Ón, prueba de ello, se pude ¡nferir en los informes
de  superv¡s¡Ón,  asi' como` tampoco  tendría  porque  el  Mun¡cipio  tener  entrada  y  sal¡da  de
d¡chos   elementos   comprados,   pues  el   Mun¡cip¡o   solo  transfería   lo   correspond¡ente   al
conven¡o de acuerdo a la neces¡dad de la empresa Bomber¡l."...

VI       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Prev¡o  a  abordar  el  anál¡s¡s  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  No|  112-047-2022,
cons¡dera  pertinente el  Despacho de  la  Contralora Auxiliar de  la  Contraloría  Departamental
del  Tolima,  traer  a   colac¡ón   los  fundamentos  jurisprudenc¡ales  y  [egales  del   grado  de
consulta, a saber:

secretaria. genera1@contraloriatolima. góv. co  www. conti-alori atolima. gov. co
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mARTÍCULO  18.  GRADO  DE  CONSULIA. Se  establece  el  grado  de  consulta  en

defensa del  ¡nterés públ¡co, del ordenamiento juri'dico y de los derechos y garanti'as
fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando  se  d¡cte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el
fallo sea  s¡n  responsab¡l¡dad fiiscal  o cuando el fa/lo sea  con  responsab¡lidad f¡scal y
el responsabil¡zado hub¡ere estado representado por un apoderado de ofic¡o.

Para  efectos  de  la  consulta,  el  func¡onar¡o  que  haya  profer¡do  la  dec¡sión,  deberá
env¡ar el  expediente dentro de los tres (3) días s¡guientes a su super¡or func¡onal o
jerárqu¡co, según la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscal¡zador.

Si  transcurr¡do  un  mes  de  rec¡b'ido  el  exped¡ente  por  el  super¡or  no  se  hub¡ere
profer¡do  /a  respect¡va  prov¡denc¡a,  quedará  en  firme  e/  fallo  o  auto  materia  de  la
consulta, s¡n perju¡c¡o de la  responsab¡l¡dad discipl¡naria del func¡onar¡o moroso."

Bajo este contexto, la Honorable Corte Const¡tuc¡onal se ha pronunc¡ado sobre el fenómeno
jurídico  del  grado  de  consulta,   med¡ante  Sentencia  C-055  de   1993,   M.P  José  Gregorio
Hernández Gal¡ndo, en  los siguientes térm¡nos:

"La consu/ta es un grado de jur¡sd¡cc¡Ón que procede sin  neces¡dad de solic¡tud  por

n¡nguna  de  las partes  compromet¡das  en  el  proceso  y,  en  ese  sent¡do,  es  un
mecanismo automát¡co que  lleva  al juez de n¡vel  super'ior a  establecer  la  legalidad
de la decisión adoptada por el ¡nfer¡or, generalmente con base en mot¡vo de interés
públ¡co o con el objeto de proteger a la parte más déb¡l en la relac¡Ón juri'd¡ca de que
se trata.

De otro lado,  en cuanto a  la consulta ya estab/ec¡da y regulada en  un determ¡nado
ordenam¡ento   legal,   no  t¡ene   sentido   que   su   procedenc¡a   se   relacione   con   la
"reformat¡o ¡n  pejus'' ya que, según  lo d¡cho, este n¡vel  de dec¡s¡Ón jur¡sd¡cc¡onal  no

equ¡vale  al  recurso  de  apelac¡Ón  y,  por  ende  no  t¡ene  lugar  respecto  de  ella  la
garantía que espec¡fica y ún¡camente busca favorecer al apelante ún¡co.

La consulta "busca ev¡tar que se profieran dec¡s¡ones v¡olator¡as no solo de derechos
fundamentales s¡no de cualquier otro precepto const¡tuc¡onal o legal, en detrimento
del procesado o de la sociedad.

El  propós¡to de /a consulta es lograr que se d¡cten decis¡ones justas. Y la just¡c¡a es
fin esencial  del derechol'

Así  las  cosas,  para  tasar  los  ant:er¡ores  objet¡vos,  es  necesario  que  el  fallador  aprec¡e  y
valore todas y cada  una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso,  evaluac¡ón  que
se  hará  a través del  principio de  la sana  crít¡ca,  es dec¡r,  apoyado en  la  lóg¡ca,  Ia  equidad,
la cienc¡a y la exper¡encia;  además de observar lo prev¡sto en el artículo 5 de la  Ley 610 de
2000,  según  el  cual  el  ¡nvestigador fiscal  debe atender con  r¡gor los elementos  necesarios
que estructuran  los elementos de la  responsab¡l¡dad fiscal,  como es:  Ur7a conc/ucfa c/o/osa
o culposa atribu¡ble a una persona que real¡za gest¡Ón fiscal, un daño Patr¡mon¡al al Estado,
un nexo causal entre los dos elementos anteriores; que solo al reun¡rse estos tres elementos
puede endilgarse responsabil¡dad de t¡po fiscal.

Con fundamento en  los anter¡ores presupuestos lega[es y jurisprudenc¡ales,  corresponde a
este Despacho en sede de consulta, examinar la legal¡dad del Auto de Archivo de Proceso
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de Flesponsabilidad FiscaI NO O42 deI 27 de noviembre de 2023, proferido dentro
del proceso de responsab¡Iidad fiscaE con radicado NO 112-047-2022, ade¡antado
ante la  administración  mun¡c¡pal  de Natagaima -Tolima, dentro del  cual  se decidió arch¡var

por no mér¡to de la acc¡ón fiscal.

Que   en   el    marco   del    Proceso   de   Responsabilidad   F¡scal   que   se   adelanta   ante   la
Administración Municipal de Natagaima -  To]ima, después de haber expedido el auto
de  apertura  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  N.  001  se  decide vincular a  los  señores:
DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ,  ¡dent¡ficado con  cédula  NO 93.412.311,  en su
cond¡c¡ón  de Aicalde  Mun¡c¡pa¡  para  la  época de ¡os hechos, VIRGILIO ROJAS GULUMA,
identificado  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  93.344.870,  en  su  cond¡ción  de  Secretar¡o  de
Planeación y Desarrollo Social -Ordenador del  Gasto- para  !a  época  de los hechos, JHON
MAURICIO    NARVAEZ    RODRIGUEZ,    ident¡ficado    con    cédula    de    c¡udadanía    NO
1.010.197.851,  en  su  cond¡ción  de  Secretar¡o  Genera¡  y de  Gobierno  para  la  época  de  los
hechos,  JOHAN  RICARDO  ALAPE  ORTIZ,   ident¡ficado  con  c.c  1.110.538.519,  en  su
condición  de  Secretar¡o de  Planeac¡ón y  Desarrollo Soc¡al  y superv¡sor del  contrato  NO  228
de    2021,    CUERPO    DE    BOMBEROS   VOLUTARIOS   DE    NATAGAIMA   TOLIMA,
¡dent¡ficado con  N¡t NO 900.001.036-4,  en 'su cal¡dad  de contratista del  contrato 228 del  O3
de junio  de  2021  y  en  calidad  de  terceros  c¡v¡lmente  responsables  a  La  aseguradora  LA
PREVISORA S.A, ¡dent¡ficada con N¡t 860.002.400-2 y SEGUROS MUNDIAL, ¡dentificada
con  N¡t 860.O37.013-6.

De la anter¡or decisión fue not¡ficado JOHAN RICARDO ALAPE ORTIZ med¡ante notificac¡Ón
personal  el  día  30  de  enero  de  2O23  (folio  54),  DAVID  MAURICIO ANDRADE  RAMIREZ
mediante  notif¡cación  por  av¡so  el  día  23  de  febrero  de  2023  (folio  61),  a  JOSE  RICARDO
BARRERA     RODRIGUEZ     como     representante     legal     del     CUERPO     DE     BOMBEROS
VOLUNTARIOS  DE  NATAGAIMA,  med¡ante  notificac¡Ón  por  aviso  el  día  17  de  marzo  de
2023  (folio 70)-

A  su   vez,   los   señores  VIRGILIO   ROJAS  GULUMA  y  JHON   MAURICIO   NARVAEZ
RODRIGUEZ fueron not¡ficados mediante aviso en cartelera y pagina web el día 27 de marzo
de  2023  respectivamente (fioI¡os 71).

Los  terceros  c¡v¡lmente  responsables  LA  PREVISORA  S.A y  SEGUROS  MUNDIAL fueron
not¡ficados mediante correo electrónico el día 28 de marzo de 2023 (folio 75 y 77).

Por este motivo, se encuentra que se les respetó el debido proceso a todos y cada uno de los
presuntos  responsables  fiscales  frente  a  los  que  est:e  despacho  se  va  a  pronunciar  en  eI
presente  grado  de  consulta,  como  qu¡era  que fueron  debidamente  not¡ficados,  pudiendo  los
¡nvest¡gados ejercer su derecho de contrad¡cción y defensa dentro del  m¡smo.

Establec¡do lo anter¡or,  el  despacho se  pronunc¡ará frente al Auto de Archivo de Proceso
de Responsabilidad FiscaI NO O41 del 23 de noviembre de 2023,

La  D¡recc¡ón  Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamenta¡  del  Tolima,
med¡ante Auto de Archivo de Proceso de Responsabílidad  Fiscal  NO  O42 deI  27 de
noviembre de  2O23,  dec¡d¡ó  arch¡var  por  no  mér¡to  de  la  acc¡ón  fiscal  a  favor de  DAVID
MAURICIO  ANDRADE   RAMIREZ,  VIRGILIO   ROJAS  GULUMA,  JHON   MAURICIO
NARVAEZ  RODRIGUEZ,  JOHAN  RICARDO  ALAPE  ORTIZ,  CUERPO  DE  BOMBEROS
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VOLUTARIOS  DE  NATAGAIMA  TOLIMA,  y  como  terceros  civilmente  responsables  a  la
aseguradora LA PREVISORA S.A, y SEGUROS MUNDIAL.

De  las  pruebas que  reposan  en  el  plenar¡o,  observa  este despacho que  no se estructura  uno
de  los elementos necesarios de la  responsabil¡dad fiscal como lo es el  daño,  como quiera  que
dentro    del    exped¡ente    se    evidencia    que    en    virtud    de    la    ejecución    del    contrato
lnteradm¡n¡strat¡vo  NO  228  del  O3  de  jun¡o  de  2021,  el  contrat¡sta  allegó  los  soportes  que

perm¡ten  determinar  por parte de este  despacho que  se  cumpI¡Ó  Ias obl¡gaciones  contraídas
con  la  celebrac¡ón  del  contrato  mencionado  en  precedenc¡a,  por  lo  que  el  desembolso  del
d¡nero   al   contrat¡sta   obedece   al    normal   cumpl¡m¡ento   de   lo   pactado   en   el    contrato
interadmin¡strat¡vo,  s¡n  que  de  lo  anterior se  puede  inferir  un  detr¡mento  alguno  en  perju¡c¡o
de  la  admin¡stración  mun¡cipal  de  Natagaima.

En  consecuencia,  se  confirmará  de  manera  íntegra  la  decisión  proferida  por  la  D¡recc¡Ón
Técnica    de    Responsab¡Iidad    Fiscal    en    eI    Auto    de    Archivo    de    Proceso    de
Responsabilidad  FiscaI  NO O42 del  27 de noviembre de 2023,  mediante la  cual  se
decidió  arch¡var  las  diligencias  a  favor  de  DAVID  MAURICIO  ANDRADE  RAMIREZ,
identificado  con  cédula  NO  93.412.311,  en  su  condición  de Alcalde  Municipal  para  la  época
de  los  hechos,  VIRGILIO  ROJAS  GULUMA,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  NO
93.344.87O,  en  su  condic¡Ón  de  Secretario  de  Planeación  y  Desarrollo  Social  -  Ordenador
del  Gasto-  para  la  época  de  los  hechos,  JHON  MAURICIO  NARVAEZ  RODRIGUEZ,
ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía   NO   1.O10.197.851,  en  su  condic¡ón  de  Secretar¡o
General  y  de  Gobierno  para  la  época  de  los  hechos,  JOHAN  RICARDO ALAPE  ORTIZ,
¡dentificado con,c.c l,110.538.519, en su cond¡c¡ón de Secretar¡o de Planeación y Desarrollo
Social y supervisor del contrato NO 228 de 2021, CUERPO DE BOMBEROS VOLUTARIOS
DE   NATAGAIMA  TOLIMA,   identificado   con   Nit   NO   900.001.036-4,   en   su   cal¡dad   de
contratista  del  contrato 228 del  O3 de jun¡o de 2021 y decid¡ó desv¡ncular del  proceso a  La
aseguradora   LA   PREVISORA   SIA,   identificada   con   Nit   86O.002.400-2   y   SEGUROS
MUNDIAL,  identificada con  Nit 860.037.013-6.

Por últ¡mo,  se adv¡erte que en  el  evento que aparezcan  o se aporten  nuevas pruebas que
acrediten la ex¡stenc¡a de un daño al erario del Estado, o la responsabilidad del Gestor Fiscal,
o se demuestre que la decisión se basó en pruebas falsas; se procederá a la reapertura del

proceso,  de conformidad al  artículo  17 de la  Ley 610 de 2000. i

En   v¡rtud   de   lo   anter¡ormente  expuesto,   el   Despacho  de   la   Contralora   Auxil¡ar  de   la
Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma,

RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO:  CONFIRMAR  en  todas  sus  partes  la  dec¡s¡Ón  proferida  por  la
Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  en  el  Auto  de  Archivo  de  Proceso  de
Responsabilidad  FiscaI  NO  O42 deI  27 de noviembre de 2023,  a  favor de  DAVID
MAURICIO ANDRADE RAMIREZ, ¡dent¡ficado con cédula NO 93.412.311, en su condic¡ón
de Alcalde Municipal para la época de los hechos, VIRGILIO ROJAS GULUMA, ident¡ficado
con  cédula  de  c¡udadanía  NO  93.344.87O,  en  su  condición  de  Secretario  de  Planeac¡ón  y
Desarrollo Soc¡al -Ordenador deI  Gasto-  para  la época  de los hechos, JHON  MAURICIO
NARVAEZ  RODRIGUEZ,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadaniía  NO  1.010.197.851,  en  su
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condic¡ón  de  Secretario  General  y  de  Gobierno  para  la  época  de  los  hechos,  JOHAN
RICARDO   ALAPE   ORTIZ,   identificado   con   cc   1.110.538.519,   en   su   condición   de
Secretam  de  Planeación  y  Desarrollo  Social  y  supervisor  del  contrato  NO  228  de  2021,
tRe===%#±±±±±:±~-+D#h%h±e%ltotn%tO=aCt%s±aYNd%eu+P*oG*Éh'3 tddQeenF]t*ti.+C%%dO#±?\iit
N#ro%#-ÉnÉ*J±±±€+%T=Ad%eotinOtD=TaotDtSeEtsa*Aaei =aOun%s=e=%±*_2€2_d-8eid±i ±^=±R±ñ=#±#%?N*
de  igual,  forma  decidió  desvincular  del  proceso  a  La  aseguradora  m PREVISO" S.A,
\d€ei9%iuñ%a±t:dUFaLO-TU*dTtNC+ttl¿*6doé=oV\n2=#aor_zdelyPT%CEeGSOu%oLs"#l£±uLí  -\dentiñcad*on   N it
860.037-013-6.

=   ARTÍCULO SEGUNDO-.  Notificar por ESTADO y por Secretaría General el contenido de
i\Rp+eísCeUn\eOp=oEv%dUe# |-d=%\\nF%oC=#d%t Ec=L Re#i'Ycu+Ll i-&%&= l,a L=:_14^724Ad+e.2:: : _a.|

David Maur-ic-io Andrade Ramírez, Cédula de C|iudadanía'. Noi 93.412i311, en
su condic-ión de Alcalde Municipal del Ol de enero de 2020 al 31 de d'ic'iembre de
2023-

® Virgilio  Rojas  Guluma,  Cédula  de  C|iudadaníal.   No.  93I344.870,  en
cond'ición  de  Secretar'io  de  Planeac',ón  y  Desarrollo  Soc'ial  -  Ordenador
Gasto del  30 de abr-"  de 2021  al  30 de junlio de 2021  (Decreto No.  0024
2021) y Secretar'io General y de Gob-ierno - Ordenador del  Gasto  del  10
iul'io de 2021 a la fecha (Decreto No. 0045 de 2021).-,       __      rÁJHli     la     r'lHrl=r'anía|

Su

del
de
de

ju''iO de  2U¿l  a  ia Teliia  \TciiG|u  iiv.  __  ._   _
Jhon    Mauricio    Narvaez    Rodríguez,    Cédulá    de    C'iudadanía:    No.
i.oio.i97I85i,  en  su  cond-ic-ión  de Secretario  General y de  Goblierno  del  O6
de marzo de 2020 al 30 de jun-io de 2021 y Supervisor del Contrato NoI  228
de 2021-

o    Johan  Ricardo Alape Ortiz,  Cédula  de  C'iudadaníal'  No.  1.110.538I5i,  en
su cond'ición de Secretario de Planeaclión y Desarrollo Social deI IO de juI¡o de
2021 y Supervisor de¡ Contrato No. 228 de 2021.

®     CUERPO  DE  BOMBEROS  VOLUNTARIOS  DE  NATAGAIMA  TOLIMA,
Nit    No.  900.001.036-4, en su condición de Contrat'ista del  contrato 228 dei
3  de junio de  2021,  Representado  legalmente  por el señor Ricardo Barrero,
Cedula  de  Ciudadanía  Noi  93.343.301  de  Nataga'ima  y/o  qu-ien  haga  sus

-    VeCeS.
®     OSCAR  IVAN  VILLANUEVA  SEPULVEDA,  idéntificado  con  la  Cedula  de

Ciudadanía  No.  93.414.517 de lbagué y TP.  NOi  134.101 del C.  S.  de la J,  en
su  condición  de  apoderado  de  la  Compañía Aseguradora  La  Previsora
SA, como tercero 'cMlmente responsable.

®     A la Compañía Aseguradora SEGUROS MUNDIAL, como tercero civilmente
responsable

ARTÍCULO TERCERO: En  firme y ejecutoriado  el  présente auto,  por ,'ntermed,-o  de ja
secretaría General y COmún de I9 COnEralor/'a DepafiamenÉ,
deI TolI-ma,  devuélvase el ez`Ped¡e'nte# a _Ína D,+ecc,'oJn Tiéc=:Q
de ResponsabI-Iidad FiSCaI Pata IO COrremdiente.
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